
ANUNCIO de 26 de noviembre de 2012 sobre notificación de las nuevas
tasas de cofinanciación del Fondo Europeo de la Pesca para el período de
programación 2007-2013. (2012083826)

Para dar cumplimiento al artículo 51.2.b) del Reglamento Comunitario (CE) n.º 1198/2006 del
Consejo, de 27 de julio de 2006, relativo al Fondo Europeo de Pesca, y a efectos de dar co-
nocimiento y publicidad de las nuevas tasas de cofinanciación del Fondo Europeo de la Pesca
(FEP) para el período de programación 2007-2013, establecidas en el nuevo Plan Financiero
aprobado en el VI Comité de Seguimiento del FEP, celebrado en Madrid el 20 de junio de 2012,
y de conformidad con el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el siguiente listado de beneficiarios en
el que se indica la situación por expediente después de dicha reprogramación.

Mérida, a 26 de noviembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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